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S U M A R I O

GUERRA—Se manda pagar la suma de #1.218.67 
— Se autoriza la erogación de 8 41.06—Se dis
pone que se continué pagando una pensión 
—Se manda pagar la suma de 8 294.50—Se 
manda pagar la suma de 8 82.00—Se manda
K la suma de 8 412 50—Se manda pagar 

aa de 8 157.00—Se manda pagar la su
ma de 8 11.10—Se cancela un acuerdo—Se 
reforma un acuerdo—Se nombra un Mayor 
de Plaza.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 81.218.67

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague álos 
aefiores J. Rüssner y Cía. la suma de 
($1.218.67) mil doscientos dieciocho pesos 
sesentisiete centavos oro americano, va 
lordela íactura número 10.261 de 20 far
dos de mantadríl azul de algodón que 
pidieron por cuenta dr 1 Gobierno para 
servicio del Ejército de a República. El 
gasto se imputará á la P a r t i d a C a p í 
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General,—Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

smo de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas,

Se autoriza la erogación de 8 41.06

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 41.06) cuaren- 

tiún pesos, seis centavos, valor que en 
planillas diarias pagó en los últimos ocho 
días del mes de mayo el Teniente Admi
nistrador de Tela á un Subteniente, un 
cabo y cuatro soldados que forman el 
resguardo que se organizó en la laguna 
de “ Los Micos.” El gasto se imputará 
á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cito de la Guerra, por la ley,
teXtpe E. Planas.

Se dispone que se continúe pagando ana pensión

Tegueigalpa: 8 de junio de 1911.
Revisado el acuerdo de 31 de octubre 

de 1894, por el cual se asigna á la se&ora 
Blasina Zúniga la pensión mensual y 
vitalicia de ($ 7.50) siete pesos, cincuenta 
centavos, por ser madre legítima del sol
dado Francisco Rodríguez, fusilado por 
las fuerzas del General Domingo Vás- 
quez. Oído al Fiscal General de Ha
cienda, el Presidente

a c u e r d a :
Que dicha pensión se continúe pagan

do á la sefiora Blasina Zúniga por la Ca
ja Nacional; imputándose el gasto á la 
Partida 1?, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Co mu ni 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Piañas,

, Se manda pagar la suma de 8 294.50

Tegucigalpa: 9 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se pague 
al Comandante de Armas de Yuscarán 
la suma de ($ 294.50) doscientos noventi- 
cuatro pesos, cincuenta centavos, valor 
del género y confección de 76 vestidos 
de munición que necesita para los solda
dos de la guarnición de la ciudad de Yus- 
caran. El gasto se imputará á la Parti
da 3*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 882.00

del filarmónico Bernardo C. González, 
muerto al servicio del Gobierno. El gas
to se imputará á la Partida 6?, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 412.50

Tegucigalpa: 9 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la su
ma de ($412.50) cuatrocientos doce pesos, 
cincuenta centavos que invertirá en com
pra de género y confección de 150 vesti
dos de munición que necesita para los 
soldados de la guarnición de aquella pla
za. El gasto se imputará á la Partida 
391, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 157.00

Tegucigalpa: 9 de junio de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Mandar pagar por la Receptoría de 

Rentas de San Marcos de Colón la suma 
de ($ 157.00) ciento cincuentisiete pesos, 
sueldos que se adeudan á los encargados 
de la asistencia de los heridos que se 
encuentran en el expresado lugar, como* 
sigue:
Al Mayor Juan de Dios Amador, del tre

ce de abril á esta fecha.........$ 90.00
A Carmen Juárez, del trece de 

abril á esta fecha.................... 61.00

Tegucigalpa: 9 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

sellor Gonzalo Pereira, Tambor Mayor 
de la Banda Marcial de esta plaza, la 
sama de ($ 8?-00) pchentidós pesos que 
invirtió en 1* inhumación del cadáver

Suma......................... $ 157.00
El gasto se imputará á la Partida 6̂ , 

Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

ch o  de la Guerra, p or  la ley ,
Felipe B. Planas.
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Se manda pagar la suma del 11.10

Tegucigalpa: 9 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Texíguat se pague al Comandante de
aquella Sección Militar la suma de___
($ 11.10) once pesos, diez centavos, valor 
que invertirá en compra de género y con
fección de treinta salveques que necesita 
para los soldados de la guarnición de Te 
xfguat. El gasto se imputará á la Par
tida S?*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se cancela un acuerdo

Tegucigalpa: 10 de junio de 1911.
Revisado el acuerdo de 10 de octubre 

de 1907, por el cual se asigna al señor 
Policronio Cáliz la pensión mensual y 
vitalicia de {$ 10.00) diez pesos, en vir
tud de ser padre del Teniente Teófilo Cá
liz, muerto en servicio de camp&fia.

Oído al Fiscal General de Hacienda; y
Considerando; que según la Ordenanza 

Militar, los padres no tienen’ derecho á 
pensión, el Presidente

ACUERDA:

l 9—Cancelar el acuerdo!de que se ha 
hecho referencia; y

29—Mandar pagar el saldo respectivo, 
en la forma que oportunamente se de- 
terminará. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

abo de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Ss reforma un acuerdo

1^, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de 1» Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 10 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Mayor de Pla

za de la ciudad de La Esperanza al Co
ronel don Alfredo Pineda, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E- Planas.

a v i s o s

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, bace saber: que á esta Administra
ción de Eentas se ha presentado el señor don 
Liberato Rivera, denunciando como nacional 
un terreno como de diez caballerías, más ó me
nos, propio para la agricultura y ganadería, si- 
tuado en jurisdicción de San Luis, círculo de 
Colinas y San Marcos de Quimistán, cuyos lím i
tes son; al Norte, con terreno de Chumbagua, 
perteneciente á los herederos del Presbítero 
Manuel Recarte y otros comunes, con ejidos del 
pueblode San Marcos y terreno “ La Pimienta,” 
de don Francisco Morillos; al Sur, con terrenos 
Gomal ótales, de don Manuel Castellanos, y he
rederos de don Hilario Rodríguez y con ei terre
no “ Tecomachuche,”  del cual es condueño pro
indiviso el peticionario; al Este, con el terreno 
“ San Francisco,”  del señor Castellanos y here
deros Rodríguez y con el mismo terreno del se
ñor Morillos; y por el'Oeste, con el mismo terre
no de Chumbagua y Tapalapa, de propiedad 
particular. Lo que se pone en conocimiento ¿el 
público en cumplimiento del artículo 13 de la 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, septiem 
bre 29 de 1911.

S. P aciikco Bo q u ín .

guíente»: por el Norte, e) río “ Panlaya;” al Sai, 
el río “ Slco;”  y por el Este y Oeste, con terrenos 
nacionales. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Tegucigal
pa, septiembre 2 de 1911.
18 MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de e te departamento, hace saber: 
que hoy veinticuatro del corriente, á las dos p. 
m., el Licenciado don Adolfo Miralda, de este 
vecindario, por encargo de don Luis Romero, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino de San 
Cristóbal, me ha presentado, para su inscrip
ción, el testimonio de una escritura pública au
torizada por el Juez de Pa2 de San Cristóbal y 
Notario, por ministerio de la ley, don Timoteo 
Romero, el cuatro de enero del año de mil no
vecientos diez, en la cual consta que don Mau
ricio Pomblane, como apoderado especial de don 
Joaquín Laffiteau, vendió al señor Romero, por 
la suma de mil pesos plata, que declara haber 
recibido, un potrero de catorce manzanas de 
extensión superficial, situado en los suburbios 
de dicho pueblo de San Cristóbal, cultivado de 
pasto natural y acotado con alambre espigado, 
el cual tiene las colindancias siguientes: al Nor
te, con potrero de don Carlos R. Fortín; al Sur 
y Este, con estero de Boca Vieja y potrero de 
doña Coronada Sandoval; y al Oeste, con potre
ros de doña Justa v. de Mendoza. Y  no habien
do antecedente inscrito respecto del inmueble 
relacionado, de conformidad con lo prescrito por 
el artículo 2.322 del Código Civil, se manda i  
publicar el presente para los efectos de ley.—La 
Ceiba, 24 de agosto de 1911.
18-18 T. MIRALDA. * lo

Tegucigalpa: 10 de junio de 1911 
Revisado el acuerdo de 28 de septiem

bre de 1905, por el cual se traspasa á fa
vor de la señora Juana Josefa Martínez 
v. de Gómez, la pensión asignada á su 
esposo Feliciano de usté último apellido, 
en virtud de ser ella madre del so dado 
Cirilo Gómez, muerto en servicio de cam 
paña. Oído al Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que de conformidad con 
la Ordenanza Militar, sólo le correspon
de la tercera parte del haber que aquél 
devengaba, el Presidente 

ACUERDA:
Reformar el indicado acuerdo en el 

sentido de que la Caja Nacional pague 
mensualmente á la señora Juana Josefa 
Martínez v. de Gómez, la  cantidad de 
{% 7.50) siete pesos, cincuenta centavos; 
im putándose las erogaciones á 1a Partida

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Manuel M. García, vecino hoy del pueblo de Et 
Progreso, en este departamento, ha denunciado, 
en la extensión de quinientas hectáreas, el te
rreno nacional llamado “ Berichiche,”  situado 
en jurisdicción de aquel pueblo; terreno que es 
propio para agricultura, y limita: al Norte, con 
montaña inculta nacional; al Oriente, también

El infrascrito, Registrador de la Propiedad
del departamento, hace saber: que don Olayo 
Salgado, por recomendación de don Alejandro 
del mismo apellido, presenta á este Registro, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en Santa Lucía, el cuatro de 
mayo de mil novecientos siete, ante el JuA de 
Paz don Nicolás Cerrato, por la cual don Fran
cisco Salgado vende á don Alejandro del mismo 
apellido, en la suma de doscientos pesos plata, 
una casa situada en la aldea del Rancho, de 
aquel térmi io municipal, de paredes de estacón 
y cubierta de teja, mide ocho varas de largo por 
cuatro de ancho, con una cocina de cuatro varas 
de largo y d< 1 ancho de la casa, ubicado todo en 
un terreno propio para la agricultura y como de 
una y media manzanas de extensión, cercada 
una parte con madera, y conteniendo unas ma
tas de plátano y dos árboles de aguacate, todo
lo cual linda; al Norte, con la Loma Tendida, 
río salado de por medio: al Sur, el camino que 
conduce al Valle de Angeles hasta llegar al pa
so del río; al Oriente, terreno de Alejo Salgado, 
camino de por medio: y al Poniente, terreno de 

i Salomé Salgado, dividiendo una travesíadúcar- 
1 ca de madera: incluyendo en esta venta su deis- 
. cho en el título de San Juan del Rancho. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber almontaña inculta nacional y con el río “ P a-. , , , , . w

lomas;" al Sur, con lincas de don Eligió llautls- P“ llc0 V ™  >“  efect<*  del^articulo 2.322JM  
ta; y al Poniente, con el rio U lúa.-Y oro, octu- 1 Código Üivll.-Tegueigalpa, 2o de agosto de lili.

j V alentín Cíljxbre 2 de 1911.
Sabino Tinoco.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Sebee- 
tián Maradiaga presenta el día de hoy, paran 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el veintinueve de agos
to de este corriente año, ante el Juez de Pasar- 
píente de lo Civil, don Alvaro Suazo, porlaeaal 

rreno nacional situado sobre las márgenes del don Andrés Vargas vende á la señorita Frauda
rlo “ Sico” y “ Panlaya,”  en el departamento de ca Maradiaga, en la suma de doscientos para. 
Colón, sección de la Mosqultla, de quinientas una pieza de casa que tiene en esta ciudad, rita 
hectáreas de extensión, y con los linderos si- en el barrio San José y en la plaza principal dt

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, por la ley, hace saber: que 
con fecha 25 de agosto último se ha presentado 
á su Despacho el Licenciado don José María 
Gálvez, en representación de Mr. E. Wilson 
Farr, pidiendo el dominio útil de un lote de te
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la Tnfgmfl- ubicada sobre .paredes de adobe, Cu
bierta de teja, enladrillada, emporfcada y coas 
tante de diez varas de largo^por once dé aneho, 
inclusive el corredor, con na coarto en la parte 
Norte del corredor, de la misma construcción 
que la pieza descrita; ambos están sobre tra so
lar que mide diez varas de Norte á Sor y  diez y 
nueve y media de Orlente ¿“Poniente, con su 
correspondiente trascorral, en común -coa el de 
los herederos de doña Cesárea Vargas; sus líxni- 

Tes son: al Norte, casa y solar de doña Meleeia 
Mejía; al Sar, casa y solar de los^herederos dé 
doña Cesárea Vargas; al Oriente, solar de los 

^herederos de Irene Chavarría; y al Poniente, 
-con la plaza principal de esta ciudad. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al. 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Paz, 1? de septiembre de 1911.

JVAK S. CA9T3XBO.

. El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
'del departamento, hace saber: que don David 
Xórenzana, vecino de Comayagíiela, presenta el 
día dé hoy, para su inscripción, la primera copia 
d e  una escritura otorgada en Da Venta, él vein
tidós de noviembre dél año pasado, ante el Juez 
de Paz Gregorio Sierra, por la cual doñ Eusebio 
Cruz vende á Juana Mores, en cuarenta y cinco1 
.pesos, nna posesión de una manzana de exten
sión, próximamente, sin cultivo, acotada con 
•Cimiento de piedra, situada en la margen Sur; 
del pueblo de La Venta, en terreno de comune
ros titulado de San Antonio de La Venta, y liñ
uda: por el Norte, casa dé la compareciente Eló- 
-res y campo libre; por el Sur, trabajos de agri
cultura deBosalío Funes, boy de sus herederos, 
■y de José Antonio Lagos p., cercó de por medio 
:y que sirve de medianería á ambos trabajos, .per
teneciente determinadamente á lás partes co
lindantes y  al exponente; por el Este, el mismo 
trabajo de Lagos y campo' libre; y por él Oeste,
- también campo libre. Y  no habiendo antece
diente inscrito, se hace saber al público pára los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te- 
gucigalpa, l 9 de septiembre de 1911.
18—18 V a l e n t ín  CAxrx.

\El infra.sc.rito, Secretarlo cie Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la  ley, hace saber; que con fecha 18 del 
corriente se ha presentado á su Despacho el señor Edward 

-James MeLaurie, pidiendo el dom inio útil de un lote de 
terreno nacional de quinientas hectáreas, sito ¿-inmedia
ciones de la  aldea de La, Travesía, jurisdicción municipal 
de Puerto Cortés, departamento de Cortés, dentro de los 
límites siguientes: al Norte y  Oeste, el m ar; al Sur, pan
tanos y la  concesión otorgada al Capitán J. W. Grace 
para relleno de los mismos; y al Este, la  laguna de A3- 
varado y el caserío de La Travesía. Lo aue se pone en 
conocimiento del público páralos fines de ley.—Teguei-. 

-galpa, septiembre SO de 1911.
18-25-4 MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en e l Despacho de 
'Agricultura, por la  ley, hace saber: Que con fecha 13 del 
corriente, se han presentado á su Despacho los señorea 
Raimundo A . Reyes, Aurelio X  Morales, Modesto H. 
Amaya y  otros á denunciar un lote de terreno nacional, 
en el aue tienen ya establecidas algunas plantaciones, 
sito en jurisdicción de Tela, departamento de Atlántida, 
y  del aue solicitas el dom inio útil dé cien hectáreas de 
-extensión, dentro de los lím ites siguientes: por el Norte, 
-con cocales nacionales; por el Sur, m ontaña inculta na
cional ; por el Este, con trapajos de M arcial Blanco y Ba
silio lanares; y por el Oeste, con trabajos de Antolíp 

^Obispo y Francisco Ewins. Lo aue se' pone en conoci
miento del público para los efectos de ley*—Tegucigalpa, 

-20 de septiembre de 1911.
MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la  ley, hace saber: ane con fecha 29 de 

-agosto últim o se ha presentado á su Despacho el Aboga
do don Pedro J. Bastillo, com o apoderado dél señor Jhon 
Carey Mabara, pidiendo el dom inio útil de un lote de te
rreno nacional, de Quinientas hectáreas de extensión, si

t o  en jurisdicción del pueblo de San Cristóbal (antes Co
lorado), departamento de Atlántida, y  lim itado com o sl- 
tgoe: al Norte, terreno nacional inculto, denunciado por

la señora Tmzaheth de 'Mah am: slS u r y afEfete, terrenos 
nacionales, también incautos; y  al Oeste, rfqM ezaps- L o 
aue se pone en conocim iento del público pera los fines de 
ley.—'Fegudgalpa, septiembre 20 dé ISU.

5 ' MAN. S. LOPEZ.

EL infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por2a ley, hace saber: aue con fecha29dé, 
agosto recién pasado se presentó ¿. su Despacho el Abo
gado don Pedro J. BustíUo, representando-á la  señora 
Eiizabeth de Maham, vecina del pueblo de San Cristóbal 
(antes Colorado), en e l departamento de Atlántida, á de
nunciar un lote de terreno nacional, sito en dicho térm i
no municipal, del aue solicita para Su representada el 
dominio útil ó  arrendamiento de atnnlentas hectáreas, 
dentro de los lím ites siguientes: al Norte, por terreno na
cional inculto, denunciado por el señor K . Cnmñmgham 
Me Tiara; al Sur y  Este, por terrenos nacionales incultos; 
-y al Oeste, por el río  Mezan a. L o Que se pone en conoci
miento del público para los fines legales.—Tegucigalpa, 
20 de septiembre de 1011.

MAN. S- LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en e l Despacho de 
Agricultura, por la  ley, hace saber: que con fecha 27 de 
agosto últim o se ha presentado á  su Despacho el Licen
ciado don Pedro X  B astillo, com o representante del se
ñor 2L Cumraugham 3Iaftam, pidiendo el dominio útil dé 
un lote de terreno nacional, de quinientas hectáreas, en 
e f término municipal de San Cristóbal (antes Colorado), 
.departamento de Atlántida, con los lím ites siguientes: 
a l Norte, terreno poseído por Leandro Zúniga; al Sur, te
rreno nacional inculto; al Este, río  Titano; y  al Oeste, 
brazo dél río Tílano aue'afiuye al río Mezapa. L o que se 
pone en conocimiento del público para ios fines de ley,— 
Tegucigalpa, septiembre 20 de 1911.

MAN. S. LOPEZ. “

El infrascrito, Secretario dé Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la  lérí hace saber; aue con fecha 13 del 
mes corriente se ha presentado á su Despacho el Abogado 
-doh Pedro J. Bastillo, en representación de los señores 
Salvador Culotta y  Lewís M. Thum bergh, vecinos de 
Puerto Cortés, en el departamento de este últim o nom
bre, á denunciar uñ Jote de terreno nacional, sito en el 
término municipal dé Puerto -Cortés, con el objeto dé qúe 
sus representados obtengan e f  dtíinínio útil de doscientas 
hectáreas, en las aue ya el segundo de dichos señores tie
ne ésfcablecidos algunos trabajos agrícolas, y  qne.tendrán 
por lím ites los siguientes: a l Norte, p or e l río Chamele- 
cón, mediando terreno nacional pantanoso, actualmente 
Inútil; al Sur, el r ío  TJlúa; al Esté, Por terreno pertene
ciente ál Doctor Polícárpo Bonilla; y  al Oeste, terreno 
nacional denunciado por un individuó .de apellido Isbel. 
Lo aue se pone en conocimiento dél 'público para los efec
to s  legales.—Tegucigalpa, 21 dé septiembre de 3911.

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en e l Despacho dé 
Agricultura, por la ley, hace saber: aue con fecha 29 de 
agosto últim o sé ha presentado el Abogado don Pedro J. 
Bastillo, en representación dél señor Abraham D. Baird, 
á denunciar un lote de terreno nacional, sito en el térmi
no municipal de San Cristóbal (antes Colorado), en el de
partamento de Atlántida, con el objeto de que se le  con
cedan á su representado quinientas hectáreas, aue se me
dirán dentro de la demarcación siguiente: al Norte, por 
la manguita del río Leán, que la  pone eh comunicación 
con él río "Oída; al Sur, terreno nacional inculto.; al Este, 
-por dicho río  TJlúa; y al Oeste, por el río Leán antes men
cionado. Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.—Tegucigalpa, 21 de septiembre de 3911.

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
.Agricultura, hace saber: que en escrito de 12 de septiem
bre corriente se h a  presentado don F élix Rodríguez, ve
cino de San Francisco, pidiendo el dom inio útil de un lote 
de terreno situado eh San Cristóbal, departamento de 
Atlántida, com o de cuatrocientas hectáreas, más Ó me
nos, conocido con el nombre de «Cayo Felipe,» que tiene 
los siguientes lím ites: al Norte, montaña nacional; al 
Este, terrenos de Pedro Bcesch y  Gustavo García, río de 
San Juan de por medio; al Sur, terrenos de los mismos 
señores Bcesch y García; y  al Oeste, terrenos nacionales. 
Lo que se poneten conocimiento del público para los fines 
legales.—Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1911.
18-25-4 MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito) Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, íiace saber: que con fecha 
1? dél en curso se ha presentado á su Despacho 
el señor don Salvador Culotta, en nombre de su 
padre don Pedro del propio apellido, manifes
tando 16 siguiente:—Mi padre, don Pedro Culo
tta, ha hecho selección en terreno nacional, sito

en Laguna'delos Micos, en jurisdicción del mu 
nicípio de Tela, del departamento de Atlánti
da, dé" estos lotes de terreno que delimitó y des
cribo así: un lote que tiene m il seiscientos veinte 
metros de frente por mil doscientos treinta y 
cinco metros de fondo y  que encierra, un área de 
doscientas hectáreas, más 6 menos, y que limita; 
al Norte, con znampo en terreno nacional: al 
Sur, con linea de don Pedro Culotta: al Oeste, 
con finca del mismo señor Culotta; y  al Este, 
con terreno nacional.—Otro lote, d é  una capa
cidad superficial como de ciento cincuenta hec
táreas, que se conecta con el lote anterior en un 
ángulo Noreste, y  que lim ita: al Norte, con fin
ca del señor Agustín Disdier y la dél mismo se
ñor don Pedro Caloüta; al Sur, con terreno na
cional; al Este, con finca de don Pedro Culotta, 
el lote antes denunciado y finca del mismo se
ñor don Pedro Culotta; y al Oeste, con terreno 
nacional; cuyes lotes de terreno son propios 
para el cultivo de cepas de bananos para la ex
portación, que es páralos fines que los desea y  
para los cuales mi padre verifica esta concesión 
por mi medio; y además, basado én el hecho si
guiente: mí padre es poseedor de dos finías, cul
tivadas ya én su totalidad de. cepas ,de bananos 
en ese mismo lugar y zona agrícola, y los dos lo
tes que ahora denuncia sé conectan con esas fin
cas por él ángulo ya indicado, de manera que, al 
serie concedidos ésos dos lotes, mi padre se halla 
favorecido é¿ e l  sentido dé que su empresa de 
bananos radicada en ese lugar, que es ya de cier
ta importancia," vendría á tener una importan
cia más notoria, pues se elevaría al carácter de 
úna empresa de úna magnitud que ella por s£ 
puede, además de lo  qué corresponde al interés- 
individual, atraer una influencia verdadera y 
positiva-para el desarrollo agrícola de esa zona, 
más cuando mi padre, inmediatamente que le 
sean concedidos esos lotes, está en capacidad y 
preparado en todo para dar principio á sus labo
res y cultivarlos en un todo én un tiempo inme
diato á la concesión, esto fuera de-que, como 
poseédor deesas fincas conectadas á esos lotes, 
el derecho le  indica que es á él á quién se le tie
ne que hacer esa concesión; y en su virtud, ven
go ante TJd., señor Ministro, apoyado en el ar
tículo 59 del Decreto número 50 del Congreso 
Nacional, de 22 de febrero de 1902, y el acuerdo 
de 20 de abril de 1904 y demás leyes y resolucio
nes concernientes é  este caso, & pedirle sea ser
vido conceder para mi padre indicado los dos 
lotes de terreno que solicita, por vía de dominio 
útil en arrendamiento; y que, corridos los trá
mites de ley, y en razón de que mi padre tiene 
las facultades financieras que se erigen por de
recho, que le extendáis el título que cubra los 
derechos, correspondientes á la concesión de sus 
lotes de terreno.

Lo que se pone en conocimiento del público 
paira los fines consiguientes.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
19-25 M. B. SOSALES.

El infrascrito, Secretario dé Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa
cho el señor L. M. Thornburgh, Agente de Ne
gocios y empresario agrícola de la “ Monte Vista 
Transportation C V ’ pidiendo la concesión de 
un lote de terreno nacional como de cien hectá
reas de capacidad superficial, en. las márgenes 
del río Ulúa, jurisdicción municipal de Puerto 
Cortés, departamento de Cortés, y  limitado así: 
al Norte y Oeste, con zuampos en terreno na
cional y la mar; al Sur, caserío de E l Trisagio; 
y al Este, el río Ulúa, estando situado dicho lo
te de terreno al lado izquierdo de dicho río, y 
en él cual pretende la Compañía emplazar una 
máquina de aserrar maderas, levantar edificios 
para instalación de esa maquinaria, construir
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cantiles para, halar maderas, emplazar isa asíá- 
llero para construcción de embarcaciones para 
e l transporte desfruta y  productos de acuella 
región, estableciendo talleres de mecánica., y  el 
resto para horticultura.

Lo que se pone en conocimiento' del-público 
para los efectos legales.

Tegucigalpa. 4 deagosto de 1911.
19-25 M. B. ROSALES.

á María GfrecLana Díaz la posesión eíeetivaáe 
herencia -ab-istestato de se madre francisca 
"Díaz-í^G-racias, septiembre 23 de Í9LL

Jolíák SEEKXroJEz Otero, Srio.

S i infrascrito, Secretario 3e Estado enél Des
pacho de Agricultura, por la  ley, hace saber: 
que el 22 del presente mes se presentó ú esté 
Despacho el sefior Earle Woods, vecino deU tí- 
la, -departamento déoslas de la-Babía, pidiendo 
el dominio útil de tm lote de terreno de seis 
7waTi7j».nas de extensión, situado en el lugar lla
mado Thompson Bídge, jurisdicción municipal 
de Titila, dentro de los límites siguientes : al 
Norte y Sur, con znampo majagual; atEste, po
sesión de Joseph Bodden y  -Charles Thompson; 
y  al Oeste, posesión-de Luis Bertíhard. Lo que 
sépone en conocimiento del público parados fines 
-de ley.-—Tegucigalpa. 30 de septiembre de 1911. 
19-25-3-11' MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras .de esté departamento, hace saber: que por 
Sentencia distada por este Juzgado el yem ticüi- 
co  deí corriente mes, ,se ha mandado conferir á 
la sfeSora NarcísaDéras la posesión efectiva de 
la herencia del' difunto don. E sfánisl^  Doras, 
L o  que se hace saber al público para, los efectos- 
legales-—Ocotep'eque, 2*f de séptiém'bré de 1911,
-35—2  . RAFAEL GHÍHCHIEíLA, &T10,

EL infrascrito, Seeretariofiel Juzgado de Le
tras de-este, departamento, hace-saber; que-por 
sentencia, dictada por este Juzgado con fecha 
veintiocho-fiel cqiriénte,; seha mandado eonfe- 
rir-á la seSora Merced^ Rinefia* en representa
ción de los menores Manuel de Jesús y  José de 
Jesús Viílamieva, la posesión efectiva fieláh é- 
reneia del difunto Jesús VjHanueva. Se hace 
saber al público para lo$efecfcos lea les.—Ocote- 
peque, 29 de-septiembre de 1931.
15—2 R a fae l  Ckenghilla, Srio.

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: qué 
por sentencia dictada'por este Jttzgáfiofion fe
cha-veintinueve de agosto último, seh a  conce- 
dido á dofia Juana Bolaneo la posesión efectiva 
de la herencia del difunto Gregorio Rosa. Lo 
quese hace saber al público para los efectos le
gales.—Ocotepeaue, 5'de septiembre de 1911. 
15—6 Rafael CHXñbsxLLA, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento., hace saber: que por de
creto judicial de.esta fechase diúá AndreaGle- 
mentina de Jesús Cruz la-posesión efectiva de 
herencia testamentaria de Leandro Cruz.—̂ Gra- 
cias, septiéjnbie 28 de 1911.
15̂ 6 J ulián HkesíD ípez -Otebo, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
deparfaméntb, hace saber: que el 26 del corrien
te mes se ha presentado-á su oficina el señor Ge
neral don Rafael López Gutiérrez, fienuatíían&e 
una faja de terreno nacional, sito en esta juris
dicción, conocido con el nombre “ El Tejar,”  en 
una superficie, más ó menos, de cien manzanas, 
y es propio para la  cria de ganado. Sus lím ites 
son: ál Norte, casa y terrenos de don Sotero 
Martínez; al Sur, linderos del terreno El Rali) 
Blanco, perteneciente á los herederos de don 
Rilar Martínez; al Oriente, casa y terrenos-de 
Jesús Valeriano;- y al Poniente, él mismo terre
n o E l Palo Blanco. L o que se pone éh cohocr- 
miento deT publico para lós éfectosfieley.—Te- 
-gueigalpa, agosbo-29 de I&1I,
30—18 LUIS E L V IR .

Denuncio de un terreno nacionul

E l infrascrito, Administrador dé Rentas del departa- 
noeñto. liace saber: eme eon feciia Jñdél corriente se ere- 
sentó el señor--Aurelia.no Inestroza, en sn carácter de Sín
dico Huiiicápál dé Sígaatepegue, denunciando ana faja  
de'terreno narionaT, situada'ál fado ISTorte' de dicho pue- 
b lo y  á ana distancia com o de doce kilóm etros, siendo su 
.extensión de ochó 6 diez caBalléráas, propia para la  agrri- 
^éidtara.’y  Undac -al fiarte, moíftañár de LaPeñita; al Sor, 
■montaña del Caobana!, ejidos dé SiguatébeQue; ai Este, 
CuchiHa del Cimarrón, denunciado por don Salvador 
Vásonez; y  al Geste, terreno Ocomán. rematado & favor 
del Doctor J. HuSóz Hernández, Lo etne sé pone en co- 
TtocSnñento del público pára los fines de ley.—Comaya- 
-gna, Sl'de septiembréde 1911.
30—í , P^m arro JÍOLASCO.

El suscrito, Administrador de Reutas del de
partamento, hace saber; queá éstaóficihaseha 
presentado; el señor don Calixto ̂ Id ívar P . ,ve- 
ciño de-Colinas, denunciarte! o-- cómo Haciónalnn 
lote Sc-terreno'én la jurisdicción dé A tifna'y á 
lam argén derecha fiel río'San Juan  ̂ constante, 
pobo 'más ó, menos,- dé-tres caballerías deésten- 
«ión,'cuyos limites som* al Norte, con Poza Baja;, 
■rio' de ■ por medio, y !terreno Se Tótoca, üé prq- 
piedad; dé los herederos dél difunto Érajocisgó 
Rivera; al Sor, óóa el Cerro dé Pencáligüe y te
rreno medido por e l Licenciado ■ Juan. Orelíaira; 
'álfiSste, Pefiá de Péhguaje; y;áí OéSCé, cóh 'Za
potillo y Picacho de'Pendalígfie y r io d é  por me
dio. Ló qué se pone en conocimiento delpúbli- 
co para los efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria tigente.^Sauta Bárbara, 12 de julio de 1911. 
30—16 S. Pacheco  Boub-Xu .

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace'saber: que 
por sentencia dictada por esté Ju?gadó con fe
cha treinta y uno de agesto de este afio, se ha 
concedido á don Vicente Chinchilla la posesión 
efectiva de la herencia del difunto don Benito 
Chinchilla. Lo que se hace saber al público 
para los efectos legales-—Ocotepeqne, 5 de sep
tiembre de 1911.

Rafael Chinchilla, Srio.

Rafael López Padilla; Administrador de Béñtas aefd é- 
-imrtámehto de Cortés; Lace saber: Cae é l señor Ealogio 
E. Castellanos, mayor de edad,' casado y  vecino de’ Santa 
■Cruz de Toíoa, hadenunci ado ante m is oficios-un lote de 
terreno como de m&a caballería y  media dé extensión; sí- 
tnado en el logar llamado «Los Eíncones del Escotós» 'y  
■é. una legua .de distancia del. pueblo indicado, Ifidica el 
denunciante aue diebo terreno és propio parala  crianza 
de ganado, y lim ita: al N orte.con terreno «Las Cañadas^ 
de don Próspero Mendoza; por e l Sur, cóñ tejrrenos- cono
cidos con el nombre de «Imposibles,* pertenecientes á. do- 
ñaXnisa C; de Leiva; por el Este, cbn-terrenos denomi
nados «BiJagu-al» y  «Pedregal,» de propiedad de don. Jeró
nimo Zelaya, Prndeneia Leiva y  otros; y  por el Oeste, 
cop terreno del «Ocotillo^- de don Antonio Gnzmáo, y 
con terrenos ejid-ales. -Y pretendiendo él señor Castella- 
ñoS'ádq.uMrénproj^édad el* expresado térréno, denun
ciado com o baldío, se pone en - coñócim ieiito' del- público 
Usía-los-finés d d ey .—SanPedró Solé, Agosto véíntiím eve 
de mil novecientos once.30--30 E. López pADroi/A.

E1 infrasciito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial dé diez y seis del corriente, se dió 
á Gabriel Díaz la posesión efectiva de herencia 
ab-intestato de su padre Alejandro Díaz.—Gra
cias, septiembre 23 de 191-1.

JuLiiüsr HebwXkijezO iiebo; Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado dé Le- 
-tm sdel departamento, hace saber; que porfié- 
creto judicíal dé áiezy ocho del corriente, se dió

3EI inírascrito, Administrador- de Sectas d&partaznee-- 
tnLiiace ssi>er;-cm& tí Aboerad o ñon Carlos Torres, com e- 
representanté de don E ligió Bautista, vecino ahora del 
puéblo-SAB! Progreso,La denunciado, en la  extensión de 
cíen- 'hectáreas, t í  terreno une se encuentra com o úna 
coarto de m illa de la^aüea de La Protección, ¿oristñe- 
tíón del exxffesado pueblo de E l Progreso, en este depar
tamento, siendo el terreno propio para agricultura en su
m ayor parte, y  estando lim itado: a l Norte, con el Ingar- 
Uanrado Bterítíiichc, cuensterreno satíonal; al Oriente,
c o a tí r ío  denominado Palomee; a i Sur. con la  aldea men
cionada; y  al Poniente, con el río  TTlúa. E l denunciante 
d ió al terreno descrito él nombré de La Protección.—y o - 
ro, septiembre 16 dé 2911.30—2 Saseso Tinoco

" E l suscritc, Adimúistrador de Rentas dél de— 
partagneñtade Gholufceca,' aJ público hace saber: 
que é l día diez- de! no.víembré prórimo, á las 
fifis fie la farde y en el local que ocupa- esta Ad- 
minisferacióu de Réntate, se venderá en asta pú- 
blica eitesíecLO-uasional d^iotaiBado <j:Loiuifcas 
■ dé Veracruz, ’ ’-sítuado á'veífiíiicuatro Mlómetros 
fie  -esfa’cáudady y limitado delucñ^o siguíente: ■ 
-al Oriente^ con 'terreno de San, Andrés, de la 
pxopiedafifié don. Natávídad Mendoza y  Otros 
.couduéfios; a l Poniente y  Norte, con él de San 
■Pefipe, de la propiedad de don Dionisio Ramí- 
rezp Elias:. Agnilai j  otros; , y -por é l Sur, con eli 
tefr-eno ÍCEl Algodoné;51 ejidos'del pueblo de 
Apacilagua. El terreno que se describe consta 
de doscientas cincuenta y tres hectáreas, cinco 
áreas y treinta y siete centiáreas, y  en su tota
lidad' es esférñ7 sirviendo" solamente para lá 
crianza, de ganadoyyteé hállá válorado eh la su
ma de trescientos setenta y nueve pesos cincuen
ta  y nueve Centavos, ó  sea á  un peso cincuenta 
centavos por hectárea. Artículo 16, Bey A gía- 
riá-—Chól'üteca,-1 ! de'octubre de 19IX.
2 R. Babahosta Mejía.

E l infrascrito, Administrador de Rentas departam eñ- 
-tal, hace saber: que el Abogado don. Carlos Torres, com o 
¿apoderado del General don Rafael López Gm"tíéirez, v e 
cino de Tegucigalpa, ha denunciado cóm o nacional, y  en 
la extensión de qninientas hectáreas, xm terreno situado 
en el lugar llamado «Qnindongo,» á tres leguas, apEori- 
madámente, dtípueblo de E l Progreso, en este departa
mento, en su jurisdicción y en el camino ane de dicho 
pueblo conduce al puerto dé Tela; terreno Que es propio 
■paiá agricultura? y lim ita: al Norte, con terreno nacio
nal; al Oriente, con cadenas de montaña denominadas 
•Mico Quemado, también nacional; al Sur, con terrenos 
dñé pertenecieron á don Jesús Qulroz y. ahora són de la 
propiedad del Dóctor-J. M- M itchell; y  al P on ieñte.coh  j^Tfié O ctublé^de J911.

EL infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber: que el 
día seis de noviembre próximo, á las dos de la. 
tarde", se venderá en asta pública, en el local que 
ocúpa esta Admihist'iáción dé Rentas, él terre
no nacional denominado “ El Cacao,”  situado- 
én-el municipio dé-Namasigue,- de este departa
mento, y'¿imitado así: por e ! Nortea con ceiro- 
fie “ El; Cacao;”  por el Sür, córi. “ Voloraú”  y 
‘^San Bernardo;”  por el* Oriente, con terrenos- 

fie  “ Santa Teresa;”  y por él Teniente, con eji- 
dos de-Namasi|iie y tiérfasfié “ Pereira.”  El 
térréno qué se describe consta de novecientas- 
treinta -y cuatro hectáreas, ochenta y ocho áreas 
y setentay- cuatro centiáreas: en stt mayor par
te es de serranía y propio paira la crianza de gar 
nados, y se ha^a valorado en ja  suma de un mil 
cuatrocientos un,pesos treinta y cuatro centa
vos ó sea á'razónfié un peso cincuenta centavos 
por hectárea.: Lo que sepone emconoeimientO' 
fiéVpúblico poia'ios los finés de ley.-^Ghoiuteca,-

terrénos pantanosos nknióñales. El dennncíAnte’á ió t í 
terreno úeseritp ,ef nombre úe'«San R afael Tono; 16 qe 
septiem bre de 191L30-̂ 30- Sasaso Tnioco.

R. BakahostA Me jía .

Típ.lS&eienat—AveútQa Eérvahtes.—fSúmero *2
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